
 
 

 
 
 
 

 
A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 
 

 
En cumplimiento de los deberes de información previstos en el artículo 227 del Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Mercado de Valores, Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. (en adelante, 
“ROVI” o la “Sociedad”) pone en conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores la siguiente 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 
 

En el día de ayer, falleció el Presidente del Consejo de Administración de Laboratorios 
Farmacéuticos Rovi, S.A., Don Juan López-Belmonte López.  
 
El Vicepresidente Primero del Consejo, Don Javier López-Belmonte Encina, ejercerá las 
funciones de la presidencia hasta que se produzca el nombramiento de un nuevo 
Presidente según los planes de sucesión y procedimientos corporativos previstos.  
 
La Sociedad estará siempre agradecida a la encomiable labor desarrollada por su 
Presidente y honrará su ejemplo. 
 
En Madrid, a 13 de julio de 2021 
 
 
Don Juan López-Belmonte Encina 
Consejero Delegado 
Laboratorios Farmacéuticos ROVI, S.A. 


